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Llega a las Cortes 
la ley de Colegios 
Profesionales que 
permitirá la libre 
circulación en la 
región   

S.L.H. / TOLEDO 

El Consejo de Gobierno de Cas-
tilla-La Mancha ha aprobado en 
su sesión de este martes un Pro-
yecto de Ley por el cual se mo-
dificará la normativa de cole-
gios profesionales en la comu-
nidad autónoma. La futura 
norma, una vez sea aprobada 
en pleno, dará cumplimiento a 
la necesidad de libre circulación 
de personas colegiadas para 
ejercer su profesión a la largo de 
todo el territorio castellano-
manchego


